
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibieron oficios de BANCOLOMBIA y la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cucuta. 
 

San José de Cúcuta, 13 de mayo de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00867-00 

Demandante: CONJUNTO CERRADO TORRES DE PICABIA  

Demandado: ENDER SEBASTIAN BUITRAGO ROJAS  
 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte actora los siguientes oficios: 

 
- BANCOLOMBIA en el que informa que se decretó el embargo de los recursos 

existentes en una cuenta de ahorros y procedieron a realizar el cambio de 
Juzgado de acuerdo a lo ordenado. 
 

Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EU

L_JTjsz71Ej6H8M7hEu8kBKNM8qTljTqr7vgkYwjT1YA?e=yXnEkp  
 

- La nota devolutiva de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE CUCUTA, donde comunica que se venció el tiempo límite para 
el pago de la inscripción de la medida cautelar. 

 
Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ea

5u8pQddLBNi7lJKyhj_mEBVlNV72szRzDHzvAksOBJag?e=y5RnfM 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

ADGH 
 
 

 

 
 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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Firmado Por:

 

 

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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